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LA DOCUMENTACIÓN HISTÓRICA EN EL 
ARCHIVO MUNICIPAL DE HOYO DE MANZANARES 

 
 
Carmen Merino Hernández 

Archivo Municipal de Hoyo de Manzanares 
 
 

1. EL PUEBLO. ENTORNO Y ANTECEDENTES. 

El tema que voy a tratar: “La documentación histórica del 
archivo de Hoyo de Manzanares”, forma parte de mi trabajo 
diario. Soy la Archivera Municipal de Hoyo y entre mis com-
petencias está el identificar, clasificar, valorar, describir y 
difundir en la medida en que se pueda, los documentos his-
tóricos que en su día fueron generados por el Ayuntamiento. 
Una vez terminado su valor administrativo y legal, mantie-
nen el valor histórico, el de investigación, ese tan necesario 
para los historiadores y tan atractivo para los amantes de la 
historia. Con esos documentos se abren campos de investi-
gación muy interesantes. Invito a todos los lectores a iniciar 
su estudio. 

Para entender la vida de un pueblo a través de sus do-
cumentos, lo primero que hay que hacer es situarse en el 
entorno físico en el que se ha desarrollado, observar su for-
ma urbanística, el material de sus construcciones, las cos-
tumbres y tradiciones que aún se conservan y tener conoci-
miento previo de la historia que le ha rodeado como parte de 
una comarca. 

Hoyo de Manzanares es un pueblo que cuenta actual-
mente con una población aproximada de 8.000 habitantes y 
una extensión total de 4.530 hectáreas. Pertenece actual-
mente al partido judicial de Colmenar Viejo y se encuentra 
integrado dentro del escudo montañoso más importante de 
la provincia de Madrid, que es la sierra de Guadarrama, 
incluyendo en ella la suya propia, la llamada sierra de Hoyo. 
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En esta zona montañosa de Madrid se han desarrollado a lo 
largo de los siglos más de cuarenta pueblos, cuyo emplaza-
miento atiende a numerosos motivos. Unos se ubican en 
media ladera, otros en vaguadas; el de Hoyo de Manzanares, 
junto con el de Navacerrada, es de los catalogados como de 
emplazamiento de “Nava”, es decir, que aprovechan una 
pequeña depresión o rellano a una determinada altitud 
(1000-1200 m) y a cubierto de los vientos dominantes1. 

 
Sierra de Hoyo de Manzanares. “La puerta del parque”. 

La totalidad del territorio de Hoyo está protegido, ya que 
todo su término municipal está integrado en el Parque Re-
gional de la Cuenca Alta del Manzanares, el más antiguo de 
la Comunidad de Madrid, que cuenta, por sus característi-
cas ecológicas, con un nivel de protección muy alto. Al ser 
sus montañas las primeras que se aprecian de camino a la 
sierra noroeste, se conoce a Hoyo de Manzanares como la 
Puerta del Parque. 

                                                           
1 CLAVERO RODA, Alberto, Hoyo de Manzanares en la historia, 

Ayuntamiento de la villa de Hoyo de Manzanares, Madrid, 2000, 
p.224. 
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El crecimiento a través del tiempo ha sido prácticamente 
inexistente y sólo con el fenómeno de la segunda residencia 
en la década de los sesenta, ha comenzado el desarrollo con 
que cuenta ahora. En la actualidad existen cinco colonias de 
chalets y 25 urbanizaciones establecidas alrededor del redu-
cido y antiguo casco urbano. 

Sus producciones históricas se centran en la explotación 
de las canteras, el beneficio de la leña de sus bosques y la 
explotación de la ganadería, actividades que han llegado 
hasta nuestros días como base económica del municipio. De 
ellas se tiene constancia histórica y artística con el cuantio-
so legado de construcciones en piedra de granito caracterís-
tico de la vivienda serrana, construida en una sola planta y 
con edificaciones auxiliares destinadas al ganado y los ape-
ros. 

Hoyo de Manzanares perteneció a un señorío de grandes 
dimensiones que abarcaba 23 pueblos serranos situados 
entre 800 y 1200 metros de altitud, extendidos en una su-
perficie de unos 1000 kilómetros aproximadamente, delimi-
tado por las cuencas altas de los ríos Guadarrama y Manza-
nares. Su nombre: El Real de Manzanares. 

Los señoríos nacen como consecuencia de la concesión 
de tierras, villas y vasallos por parte de los reyes castellano-
leoneses, sobre todo a partir del rey Alfonso XI, a los gran-
des linajes castellanos, nobles, obispos y órdenes militares, 
por la necesidad de repoblación de territorios tras la recon-
quista, por las donaciones de tierras de los reyes a un noble, 
iglesia o monasterio, o por las de particulares a la iglesia 
para la salvación de sus almas2. 

El régimen señorial se desarrolla con las características 
propias de los siglos medievales, es decir, con la concesión 
de la jurisdicción civil y señorial y otros derechos de carác-
ter administrativo y económico, de tal forma, que grandes 
extensiones de territorio quedan bajo la potestad adminis-
trativa y judicial de los nobles y de las instituciones religio-
sas. Como una de las primeras manifestaciones feudales, 
pone en relación a los labriegos con los titulares de las tie-

                                                           
2 ALVARADO, Javier, y otros. Manual de historia del derecho y de 

las instituciones. Madrid, Sanz y Torres, 2006, pp. 273-282. 
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rras manteniendo un vínculo de protección por parte del 
señor y de sometimiento personal por parte de los colonos3. 
El régimen señorial tuvo su punto álgido en la Edad Moder-
na, llegando hasta el siglo XIX. Fue la expresión de una or-
ganización creada en torno a su titular, el señor, bajo la 
autoridad del cual se constituyó todo un cuadro estructural 
político y económico con tierras, villas y hombres4. 

El rey Alfonso el Sabio, hacia 1240, toma Hoyo de Man-
zanares bajo su protección de señorío, en un intento de ter-
minar con los pleitos jurisdiccionales entre Madrid y Sego-
via. Después de numerosos avatares, en 1383 el territorio es 
encomendado en señorío a la familia Hurtado de Mendoza, 
Ducado del Infantado, que en 1475 la posee y señorea sin 
solución de continuidad. En 1636, Hoyo de Manzanares 
obtiene su privilegio de villazgo, disponiendo desde entonces 
de su propia jurisdicción. 

2. EL ARCHIVO MUNICIPAL. 

Las dependencias del Archivo Municipal en Hoyo de Man-
zanares se encuentran en la planta Baja del Ayuntamiento, 
en la Plaza Mayor. Se trata de una planta entre soportales 
de piedra. Debajo de él no hay sótano. Este lugar, integrado 
en la casa consistorial es, por varios motivos, el emplaza-
miento ideal para la conservación de la documentación. Por 
un lado, la piedra que rodea el edificio le otorga unas condi-
ciones de temperatura y humedad constantes; por otro, el 
que no esté hueco el espacio inferior del depósito de los do-
cumentos, portador de un enorme peso, garantiza la estabi-
lidad del piso. Pero, al tratarse de un edificio antiguo, el es-
pacio de archivo ha tenido que adaptarse a las condiciones 
existentes y sufre la cercanía de la zona de calderas, la inse-
guridad de unas ventanas antiguas, la estrechez de la sala 
de trabajo y en general, la falta de espacio, que hacen que se 

                                                           
3 PÉREZ, Rogelio, Historia de las Instituciones Públicas de España, 

Madrid, Facultad de Derecho, Universidad Complutense de Ma-
drid, 1995, pp.154-160. 

4 MOXÓ, Salvador de. Los señoríos de Toledo. Madrid, U. Complu-
tense, 1971 pp 11-21. 
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reparta el depósito en dos locales, separado el segundo va-
rios cientos de metros del primero, en otro edificio del pue-
blo. 

 

 
Ayuntamiento y puerta del Archivo Municipal de Hoyo de Manzana-

res de Madrid. 
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El patrimonio documental de Hoyo de Manzanares está 
formado por todos los documentos de cualquier edad y so-
porte producidos o recibidos por el Ayuntamiento en el 
transcurso de su gestión. La custodia de este patrimonio, 
garante de los derechos de los ciudadanos, es responsabili-
dad del Archivero, el cual desarrolla las tareas de ordena-
ción de los documentos en el Archivo Municipal. Éste, debe 
poseer unas instalaciones adecuadas a la custodia que debe 
realizar y tal como nos exige la ley, velar por la buena con-
servación para sus protegidos los documentos. Más aún 
cuando son como los que vamos a ver en esta intervención, 
de los siglos XVII, XVIII y XIX. 

A pesar de ser un Ayuntamiento pequeño, gracias al apo-
yo del Plan Regional para los Archivos Municipales de la 
Comunidad de Madrid, las instalaciones del archivo de Hoyo, 
beneficiario de 2 subvenciones, están cada vez mejor equi-
padas. Este Plan procura racionalizar las actuaciones en los 
archivos municipales que necesiten apoyo, dentro de unos 
objetivos comunes y primordiales: la conservación del pa-
trimonio documental madrileño, la custodia y tratamiento 
de los documentos y su uso adecuado. Ello debe redundar 
en un buen servicio a gestores, ciudadanos e investigación. 

Así, el archivo cuenta con una puerta de seguridad de 
material ignífugo que aísla el depósito de documentos de la 
sala de trabajo. En su interior, un medidor tradicional de 
temperatura y humedad controla los dos parámetros para 
que el archivero tome nota con regularidad diaria. El depósi-
to está dotado además de modernos armarios compactos de 
gran calidad, que amplían el reducido espacio con el que 
cuenta el archivo en la Casa Consistorial. Consta también 
de un sofisticado sistema de detección de incendios con cen-
tral de alarma, el cual, a través de conexiones instaladas en 
los techos del depósito, dota al archivo de una gran seguri-
dad. En un futuro se instalará un sistema de extinción por 
agua nebulizada. 

Completan el equipamiento modernos armarios planeros 
y lector de microfilm con conexión USB para la visualización 
de los documentos cuyo soporte sea el microfilm, como los 
libros de actas de sesiones celebradas en el Ayuntamiento 
del siglo XIX, microfilmadas y digitalizadas recientemente. 
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3. EL TRATAMIENTO ARCHIVÍSTICO. 

Hay que saber que un archivo no es una acumulación de 
papeles desordenados. Sólo comienza a serlo cuando sobre 
los documentos se realiza un tratamiento basado en crite-
rios archivísticos. Es fundamental para el archivero conocer 
los tipos documentales que cada unidad administrativa ha 
generado para establecer la serie a la que se adscribe cada 
documento5. 

El trabajo realizado sobre este fondo histórico comienza 
con la elaboración de un inventario topográfico6 basado en 
unas tablas donde se lleva a cabo una pormenorización de 
cada uno de los documentos, concretando la signatura en la 
que se encuentran ubicados; el registro de la base de datos 
donde se ha introducido; la ficha individual del documento 
elaborada siguiendo la Norma de Descripción Archivística 
ISAD(G); la sección y la serie a la que se adscriben; el núme-
ro que le corresponde del cuadro de clasificación elaborado 
por el Grupo de Archiveros Municipales de Madrid y las fe-
chas extremas que abarca. Se completa además con una 
somera descripción de su contenido, ya que aún no han sido 
estudiados con detenimiento; el nº de páginas y hojas con 
las que cuenta; una anotación del estado de conservación en 
el que se encuentra y un espacio de notas que contiene 
cualquier dato de interés al respecto del documento, como la 
valoración de necesidades de restauración. 

A continuación, de cada uno de ellos se elabora una ficha 
completa, organizada en base a la Norma ISAD(G). Ésta em-
plea unas representaciones precisas que se organizan de 
acuerdo con unos modelos predeterminados. Contiene re-
glas generales para la descripción que pueden aplicarse con 
independencia del tipo documental o del soporte físico de los 
documentos de archivo. La información se encuentra parce-
lada por áreas, de forma que el documento está completa-
mente controlado y la recuperación de la información conte-
                                                           
5  CORTÉS ALONSO, Vicenta, Manual de Archivos Municipales, 

ANABAD, Madrid, 1982. 
6 Ver en ANEXOS de la lámina nº 1 a la nº 8, el inventario topográ-

fico de la documentación histórica del Ayuntamiento de Hoyo de 
Manzanares, elaborado por la archivera. 
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nida en él es rápida y pormenorizada7. Todo ello, además, se 
vuelca en la base de datos del inventario general, para ma-
yor limpieza y rapidez de búsqueda. 

En cuanto a los libros de actas de carácter histórico de 
sesiones celebradas en el Ayuntamiento, se ha llevado a 
cabo sobre ellas un tratamiento especial muy minucioso, 
previo a su digitalización y microfilmación, que asegure una 
correcta coordinación entre la empresa encargada de la digi-
talización y el archivo, evitando errores que pudieran con-
ducir a confusiones y a extravíos8. De esta forma, a la hora 
de llevarse a cabo la digitalización, la empresa que la realiza 
encuentra todo desglosado y el archivo controla el trabajo 
realizado, ya que, al tratarse de documentos muy antiguos, 
las erratas son múltiples y en algunos casos ocurre que no 
coinciden los datos que las contienen, se han insertado pa-
peles de otras fechas en su interior, o están dobladas las 
hojas y se confunden las fechas. 

                                                           
7 Ver en ANEXOS la lámina nº 9, que contiene la ficha elaborada 

con la Norma Internacional de Descripción archivística de uno de 
los documentos, como ejemplo de tratamiento archivístico reali-
zado, para una mejor recuperación de la información contenida 
en ellos. 

8 Ver en ANEXOS las láminas que hacen referencia a los libros de 
actas de sesiones celebradas en el Ayuntamiento; por un lado el 
inventario topográfico (Lámina nº 10) donde se pormenorizan to-
dos los datos que identifican exclusivamente a los libros de actas, 
como son las signatura adjudicada, el nº de código del cuadro de 
clasificación del Grupo de trabajo de Archiveros Municipales de 
Madrid, la oficina que ha producido el documento, la serie a la 
que pertenece, la descripción del contenido general de cada ele-
mento, las fechas extremas de comienzo y fin, los datos que se 
puedan haber anotado en observaciones y el estado de conserva-
ción en que se encuentran, para una posible intervención de res-
tauración. Por otro lado, también en ANEXOS, una tabla de va-
ciado de datos (Lámina nº11) realizada como trabajo previo a la 
digitalización de los volúmenes de carácter histórico, delimita da-
tos tan concretos como el nº de libro, si se trata de un pleno o 
una comisión gobierno o permanente, la fecha en que se realiza 
el acuerdo, el nº de la hoja, añadiendo se es el anverso o el rever-
so, de cuántas páginas consta y la identificación del mismo do-
cumento en soporte de microfilm. 
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4. LOS DOCUMENTOS. 

Las fechas de los documentos que custodia el Archivo 
Municipal abarcan desde 1673 hasta la actualidad. Hay que 
tener en cuenta que el archivo recibe toda la documentación 
que genera el Ayuntamiento y que por falta de espacio en las 
oficinas, se transfiere de forma paulatina casi en su totali-
dad, permaneciendo en ellas sólo lo generado el año anterior. 

Debemos destacar que la documentación de los siglos 
XVII y XVIII, aunque escasa, pasa por englobar algunos 
ejemplares muy interesantes. Los de mayor volumen y con-
tenido son los libros de escrituras públicas que contienen 
una recopilación muy considerable de ellas. Se trata de pro-
tocolos notariales donde se contienen diversos tipos docu-
mentales: cartas de poder, testamentos, ventas, particiones, 
etc. Del siglo XIX el archivo municipal custodia una buena 
muestra de series, tales como los libros de actas, los libros 
de nombramientos, los de inventario de bienes, expedientes 
de quintas, de elecciones de diputados y concejales, de te-
mas de hacienda e intervención, como los libros de presu-
puestos de gastos e ingresos de propios, o de amillaramien-
tos. 

Junto con la muestra de los documentos que alberga el 
archivo, se pretende ofrecer una aproximación archivística 
realizada al respecto de cada uno de ellos, que muestre el 
tratamiento recibido, para una mejor recuperación de la 
información que contienen. La mayoría de estos documentos 
no están estudiados en profundidad. Están a la espera de 
que se realice sobre ellos un profundo estudio. 

Esta documentación histórica custodiada en el Archivo 
Municipal abarca desde 1673 con el documento más anti-
guo, contenido en un libro registro de escrituras públicas 
que se recopila y encuaderna en el año 1818, hasta la ac-
tualidad. Hay que tener en cuenta que el archivo recibe toda 
la documentación que genera el Ayuntamiento y que por 
falta de espacio en las oficinas, se transfiere de forma paula-
tina casi en su totalidad, permaneciendo en éstas, sólo lo 
generado el año anterior. 

La escritura utilizada en todos ellos es la humanística, en 
general de trazo bastante rápido. Se aprecian varios tipos de 
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letra de la mano de diferentes escribanos, en las que se uti-
lizan muchas abreviaturas9, pero la humanística bastarda 
es la más usual. Las tintas utilizadas contienen metal, de 
forma que se deja ver en muchas hojas la oxidación que ha 
provocado, transparentándose en algunas ocasiones en el 
reverso de la hoja. 

Antes de empezar a hablar de los documentos originales 
que se custodian en el Archivo Municipal, hay que nombrar 
uno del que sólo conservamos la copia, pero que debido a su 
importancia, debe constituir forzosamente el comienzo de 
esta exposición. Estamos hablando de la Concesión de vi-
llazgo de Hoyo de Manzanares, datado en 1630. 

4.1. Testimonio de concesión de villazgo de Hoyo de 
Manzanares. 

“Villazgo y posesión que tomó el duque del infantado de 
Hoyo de Manzanares” datado en 1630. Ministerio de Cultura. 
Sección nobleza del Archivo Histórico Nacional. OSUNA, 
C.1960, D.6. 

Lo que tenemos en el Archivo Municipal es una copia del 
documento original que se conserva en la sección nobleza 
del Archivo Histórico Nacional, al que hubo que solicitar el 
envío en junio de 2008, tras su localización en el Portal de 
Archivos Españoles. 

Se trata de un TESTIMONIO de villazgo, es decir, una co-
pia del documento original, cotejada con éste y refrendada 
por el escribano del rey, como testimonio. El original se le 
entrega al mayordomo del señor. Es un documento de 87 
páginas donde el señor concede a la población el paso juris-
diccional de aldea a villa. Por falta de tiempo material, no se 
ha llevado a cabo en el archivo la trascripción del documen-
to completo ni el estudio de su contenido en profundidad, 
pero sí de las partes principales. 

                                                           
9 En algunos casos ha sido necesaria la consulta de: GALENDE, 

Juan Carlos, Diccionario General de abreviaturas españolas, Ma-
drid, verbum, 2000 y RIESCO TERRERO, Ángel, Diccionario de 
abreviaturas hispanas de los siglos XIII al XVIII, Madrid, Varona, 
1983. 
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El otorgamiento del privilegio suponía el pago de una 
muy estimable cantidad a las arcas señoriales, ya que obte-
nía beneficios de la nueva unidad fiscal10; pero el vínculo 
entre ambos seguía existiendo, ya que el señor, aparte de 
cobrar las rentas, se guardaba de elegir las autoridades en-
tre los candidatos del concejo abierto. Al hacerse villa, au-
tomáticamente se nombraban autoridades y tomaban pose-
sión. Como símbolos de la nueva jurisdicción colocaban una 
horca y una picota. La posible ubicación de ésta en Hoyo de 
Manzanares, no es conocida actualmente, pero sí aparece 
mencionado en el documento. 

 
Fig. 1. “Villazgo y posesión que tomó el duque del infantado de Ho-
yo de Manzanares”. (1630). Ministerio de Cultura. Sección Nobleza 

del Archivo Histórico Nacional. OSUNA, C.1960, D. 6. 

En la carátula del legajo conde se contiene el documento, 
escrito con letra humanística clara y grande, ligeramente 
tumbada y rectilínea, se realiza un resumen del contenido, 
donde se aprecia arriba a la izquierda el nombre del señorío 
al que se adscribe la aldea: “Real de Manzanares”. A conti-
nuación se le adjudica una signatura y la fecha. Y dice así: 
“Villazgo del lugar del Hoyo con jurisdicción y justicia en 
virtud del título por el señor D. Rodrigo Díaz de Vivar y 
Mendoza, duque del infantado de la jurisdicción de la dicha 

                                                           
10 SANCHA SORIA, Félix, “Libertad para las aldeas serranas: los 

privilegios de villazgo en la sierra de Aroche y Aracena”, en XVII 
Jornadas de la comarca. Higueras de la Sierra. Huelva. Dipu-
tación provincial de Huelva, 2010, pp. 201-230. 
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villa de Manzanares a que dicho lugar estaba sujeto. Su 
fecha en el año de 1636”. 

Hay que saber que en muchos casos, el sometimiento a 
una jurisdicción lejana a la aldea, suponía un problema de 
pérdida de tiempo que redundaba principalmente en la pa-
ralización de los procesos de justicia. Esta concesión era 
atractiva por tanto para los ciudadanos de la aldea: los veci-
nos querían que se les otorgara el privilegio porque eran 
partidarios de ser independientes, ya que una vez que lo 
eran podían nombrar a sus propias autoridades y adminis-
trar justicia libremente. Por otra parte, los oligarcas o veci-
nos principales de la aldea lo deseaban porque sabían que 
les otorgaría poder. Una vez concedido el villazgo, los veci-
nos podían contar con un término municipal concreto y es-
tablecer su propio Ayuntamiento. 

Y dice así: “Año de 1636. Posesión de villa a esta de Hoyo 
que se ha de dar por título y privilegio del excelentísimo mar-
qués duque del infantado y Lerma. Por él, Mateo Martínez, de 
Madrid, mayordomo de su excelencia, ante Domingo Mateo, 
escribano del rey nuestro señor del número y Ayuntamiento 
de la aldea de Guadarrama y jurisdicción”. 

No vamos a hacer aquí una trascripción de las 87 pági-
nas de que consta el documento, pero sí quisiera mencionar 
las diferentes secciones diplomáticas que contiene el título 
principal.Tras la invocación, comienza la larga intitulación, 
que nombra exhaustivamente todos y cada uno de los títu-
los nobiliarios que posee: “D. Rodrigo de Vivar y Rosas, du-
que del infantado, señor de las casas de Mendoza” y un lar-
go etcétera. La dirección apunta al beneficiario del docu-
mento: “…Por cuanto por parte del concejo, justicia y reji-
miento del lugar del Hoyo, jurisdicción de mi villa de Man-
zanares…”. Sin apuntar la notificación, continúa con la 
exposición, que expresa los fundamentos del señor para 
conceder el villazgo y los motivos de los vecinos para de-
mandarlo: “…Me ha sido suplicado que, atendiendo a los 
daños y molestias que ha seguido y sigue, de estar debajo de 
la jurisdicción de la dicha villa y la descomunidad que tiene 
en acudir a pedir justicia, a cuya causa quedan indefensos 
muchos pleitos y derechos y se quedan sin castigar muchos 
de estos…conviene darles privilegio y título de villazgo exi-
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miéndoles de la jurisdicción de…”. La disposición entra con 
la palabra: “ MANDO a las justicias y regimientos de la di-
cha villa de Manzanares y demás vecinos…tengan al dicho 
lugar de Hoyo por apartado y desmembrado de la justicia de 
la dicha villa…”. Como cláusulas sancionales, se incita a 
cumplir lo dispuesto bajo pena de multa: “Ni los unos ni los 
otros hagan lo contrario, pena de 50.000 maravedíes…”. En 
la data, se deja constancia del lugar y la fecha de redacción 
del documento: “…dada en Madrid, a quince de junio de 
1636…”. Por último, la validación: “…Por mandado de su 
excelencia...fecho y sacado, corregido y concertado con su 
original, que debí entregar a Mateo Martínez de Ma-
drid….Domingo Mateo, escribano del rey nuestro señor del 
número…”. Aparece claramente la palabra: TESTIMONIO y 
la firma de Domingo Mateo. 

Una vez vista la concesión de villazgo, comenzamos con 
los documentos históricos originales que se custodian en el 
Archivo Municipal de Hoyo de Manzanares: 

como ya se ha mencionado, los más abundantes dentro 
de este fondo histórico son los protocolos notariales recopi-
lados en libros registro y que engloba una gran cantidad de 
tipos documentales , que se irán mencionando a lo largo de 
esta exposición. 

La figura del scriptor como experto en la redacción de do-
cumentos aparece en la primera Edad Media, y se reglamen-
ta en Aragón, con la Compilación de 1247; en Valencia, en 
1240; en Castilla con el Fuero Real en 1255, el Espéculo en 
1260 y el Libro de las Leyes en 1270- 1280, apareciendo el 
escribano o notario con potestad autenticadora11. Éste ha 
tenido una gran importancia en la organización concejil. Por 
ello se alude a él infinidad de veces en los documentos. Di-
gamos que el escribano es la persona que da fe de algo, que 
certifica un hecho, que acredita la realidad y contenido de 

                                                           
11 ALVAREZ-COCA GONZÁLEZ, Mª Jesús, “La fe pública en Espa-

ña. Registros y notarías. Sus fondos, organización y descripción”. 
Boletín de ANABAD, nº XXXVII (1987), p.14. 
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un documento; es el depositario de la fe pública del concejo 
y por ella los concejos acreditan sus actos12. 

En los siglos XVI y XVII, tras la pragmática de los Reyes 
Católicos, de 7 de junio de 1503, se regula el oficio de los 
escribanos y el protocolo notarial: < Mandamos que cada 
uno de los escribanos haya de tener y tenga un libro de pro-
tocolo, encuadernado, de pliego entero, en el cual haya de 
escribir y escriba por extenso, declarando las personas que lo 
otorgan y el día y el mes y el año y el lugar o casa donde se 
otorga y lo que se otorga, especificando todas las condiciones 
y partes y cláusulas y sumisiones y renunciaciones que las 
dichas partes asientan>13. 

En 1636 es implantado el uso del papel timbrado por 
parte del Rey Felipe IV, mediante otra pragmática y será de 
obligación foliar los libros, cumplimentar diligencias de 
apertura y cierre y que cada escrituración ocupe varios plie-
gos, quedando en blanco el espacio que reste. 

El documento notarial lo realiza el notario, que será el 
que lo autentique, ejerciendo una función pública. Éste será 
un profesional de la escritura; su función como notario es 
dar legalidad, ofrecer garantía jurídica a un acto particular 
realizado entre dos partes, cuyo testimonio se traduce en la 
fe pública o notarial14. Dicha acción generará, desde la eje-
cución del acto, derechos y deberes por parte de cada uno 
de los otorgantes. Si se contraviniere el pacto de lo acordado, 
podría intervenir la justicia, que es la que regula las relacio-
nes sociales. 

El registro de protocolos notariales es uno de los docu-
mentos más abundantes que de época moderna se conser-
van en los archivos municipales. Esto se debe a la tarea de 
reunión de documentación notarial impulsada por Felipe V, 
quien, mediante decreto de 23 de julio de 1701, mandaba 

                                                           
12 PINO REBOLLEDO, Fernando, Tipología de los documentos mu-

nicipales, Valladolid, Universidad, 1991, p. 231. 
13 ZARZOSO Y VENTURA, Ezequiel, Teoría y práctica de la redac-

ción de instrumentos públicos, Librería de Fernando Fé, Madrid, 
1887. 

14  Un estudio muy completo de este tema en: ALVAREZ-COCA 
GONZÁLEZ, Mª Jesús, “La fe pública en España… pp.7-67. 
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recoger los protocolos en Madrid y en las principales ciuda-
des, en las casas consistoriales15. En 1765 se crea en Ma-
drid el Archivo de Protocolos; se racionaliza y simplifica su 
contenido a lo largo del siglo XVIII, tendiendo a producirse 
una normalización de los tipos documentales. 

4.2. Libro índice registro de Escrituras (1673-1856). Sig: 
1136/1. 

Se trata de un libro de 66 hojas y 121 páginas, encua-
dernado en pergamino, de un grosor de dos centímetros 
aproximadamente, donde se relacionan todas y cada una de 
las escrituras habidas en el Ayuntamiento, desde 1673 has-
ta 1856. Esta recopilación se hace en 1816, como así consta 
en su primera página, como resumen de su contenido. Dice 
así: “Índice formado por Andrés Madridano León, escribano 
del número y Ayuntamiento de dicha villa de los registros y 
escrituras públicas que se encuentran en su oficio y han pa-
sado ante Diego Fernández de Rosales…” y un largo etcéte-
ra… “…de escribanos que fueron de la misma, como asimis-
mo de todos los demás papeles de los mismos que son los 
únicos que parecen corresponder a la escribanía numeraria y 
en los que se entregó por inventario al tiempo de tomar pose-
sión en el años 1816”. 

 
Fig. 2. Libro índice registro de escrituras. (1673-1856).AMHM, sig: 

1136/1. 

                                                           
15 ALVAREZ-COCA GONZÁLEZ, Mª Jesús, “La fe pública en Espa-

ña…, p.30. 
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A continuación y a lo largo de todo el libro, se van enu-
merando los diferentes escribanos mencionados anterior-
mente. La información destinada a las escrituras elaboradas 
por cada uno de ellos ocupa varias páginas. En primer lugar 
se les adjudica el número de “piezas” (según aparece tex-
tualmente) y el nº de años, expresando sólo la cifra completa 
en el primero. En los restantes se anotan únicamente las 3 
últimas cifras del año. Se enumeran después en vertical año 
por año, registrando cada una de las intervenciones con un 
apunte del tema a tratar y del tipo documental de que se 
trata. Enumero de éstos últimos, los más repetidos: cartas 
de poder, ventas, escrituras de partición de bienes, obliga-
ciones, testamentos, inventarios de bienes, acuerdos, recep-
ciones de dote, comprobaciones de poder, declaraciones de 
fianza, permutas, comprobación de testamentos, encabeza-
mientos de sisas, reconocimientos de temas relativos a la 
jurisdicción, compromisos entre partes, nombramientos y 
otros muchos. 

Habría que distinguir entre el escribano del concejo pro-
piamente dicho, vinculado a la administración municipal y 
pagado por ella y los escribanos de la ciudad, sobre los que 
las justicias concejiles sólo ejercen un cierto control. Pero en 
muchas ciudades y pueblos, como en Hoyo de Manzanares, 
los protocolos notariales acaban depositados en el archivo 
municipal y en casi todos, como en este caso, se conservan 
escrituras particulares redactadas por el escribano del con-
cejo16. 

Este libro recopilatorio es muy interesante a nivel diplo-
mático, porque atestigua brevemente toda la tipología do-
cumental utilizada en la documentación notarial relativa a 
Hoyo de Manzanares. Puede ser de gran ayuda en una in-
vestigación histórica al respecto del desarrollo de las activi-
dades y la vida del pueblo. 

                                                           
16 CAYETANO MARTÍN, Carmen; SECO, Isabel; GARCÍA RUIPÉREZ, 

Mariano, Los archivos de la administración local, ANABAD Casti-
lla La Mancha, Toledo, 1994, pp.53-78. 
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4.3. Libro registro de escrituras públicas desde 1673 
hasta 1708. Ante Diego Fernández de Rosales. Sig: 
1137/3. 

El libro está encuadernado en pergamino y tiene un gro-
sor aproximado de 5 centímetros. Se trata de un libro regis-
tro de las escrituras públicas que se han ido generando a lo 
largo del tiempo. En este caso, el escribano es Diego Fer-
nández de Rosales, que según consta en la primera hoja del 
libro, es “el primer escribano que se conoce fue del número de 
esta villa”. 

Contenido en este libro registro, que se recopila y encua-
derna en el año 1818, se encuentra el documento más anti-
guo conservado en el archivo, fechado en 1673. En el índice 
descrito anteriormente se contienen todas las escrituras que 
se encuadernan en éste y en el resto de volúmenes de reco-
pilación de escrituras. Se trata de protocolos notariales de 
encuadernado flexible en pergamino, con identificación ma-
nuscrita en lomo y cubierta, de 385 hojas y 741 páginas, 
donde se contienen diversos tipos documentales, muchos de 
ellos incluidos en la enumeración descrita anteriormente: lo 
dicho: cartas de poder, testamentos, ventas, particiones, y 
un largo etcétera. 

 
Fig. 3. Libro registro de escrituras públicas desde 1673 hasta 1708. 

AMHM, sig: 1137/3. 

Si hablamos de las condiciones de conservación del vo-
lumen, ha de decirse que el pergamino es de una calidad 
media y se encuentra en unas condiciones de deshidrata-
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ción bastante elevadas y una debilidad grande también en 
los broches. Para acondicionarlo, necesitaría una interven-
ción restauradora de consolidado de las cubiertas de perga-
mino, broches y guardas, reparación de las grietas y desga-
rros, tanto del pergamino como del papel y un injertado de 
pérdidas de soporte en el cuerpo del libro. Éste está protegi-
do con guardas aprovechadas del papel impreso de la Gace-
ta de Madrid, publicación muy conocida entonces. En su 
primera hoja se hace un resumen del contenido: Y dice así: 
“Escrituras públicas que pasaron ante Diego Fernández de 
Rosales, primer escribano que se conoce fue del número de 
estas villas. Comprende los años de 1673 hasta 1708, únicos 
instrumentos que de él se han podido reunir, por Andrés Ma-
dridano León, otro escribano del número y Ayuntamiento en 
el año de 1818”. Por tanto, esta recopilación de documentos 
notariales se hizo en este año de 1818. 

Uno de los tipos documentales muy utilizados en estos 
registros son las cartas de poder: Comienzan siempre por: 
“sepan quienes esta carta de poder vieren…”.Las redacta el 
consejo para otorgar su representación a otra persona que 
debe actuar en su nombre. Lo más característico de estas 
cartas de poder es la descripción que en ellas se hace del 
grado de autoridad cedida por la villa17. En el registro de 
Diego Sanz de Rosales, se redacta una carta de poder “…En 
favor de Gabriel de Humosa, alcalde ordinario; poder que 
dieron el concejo y los vecinos desta villa para eximirse de la 
condición de piedra para la obra del puente de Toledo de Ma-
drid”. 

Según decíamos al principio de esta exposición, los do-
cumentos hablan de las actividades tradicionales de los ve-
cinos del pueblo. En éste, elegido expresamente, se traduce 
la actividad más desarrollada desde estas fechas y hasta la 
actualidad: la explotación de la piedra de granito, que se 
exportaba, como se aprecia en el texto, a Madrid, Segovia y 
otras provincias. 

                                                           
17 CAYETANO MARTÍN, Carmen, Los archivos de la administración 

local, ANABAD Castilla La Mancha, Toledo, 1994, p.37. 
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4.4. Libro registro de escrituras de compraventa de bie-
nes (1712-1718). Sig: 1135/3. 

En muchas de las páginas de estos documentos se apre-
cian las características esenciales del tipo de escritura hu-
manística bastarda: la inclinación de los astiles hacia la de-
recha, un trazado más fluido, el cuerpo de las letras menor 
y más redondeado, los alzados de una altura desigual y los 
caídos de la y, la h y la p con un trazo inferior ascendente y 
enlazante con la siguiente letra. El aspecto de las páginas es 
aparentemente ondulante. 

 
Fig. 4. Libro registro de escrituras de compra-venta de bienes (1712-

1718). AMHM, sig: 1135/3. 

Muchas veces el autor de un documento coincide con el 
autor del hecho realizado o referido por el documento; otras 
veces, en la esfera del derecho privado, los actos cumplidos 
por personas privadas son documentados por funcionarios 
públicos o escribanos 18; es el caso de estos contratos de 
compra-venta, donde el autor del acto es el vendedor y el 
autor del documento es el notario. 

En general, el estado de conservación de los documentos 
de carácter histórico que se custodian en el archivo de Hoyo 
de Manzanares, es malo. Todos los documentos que forman 
parte de esta serie están escritos sobre papel verjurado con 
tintas metaloácidas19, amarillentas por el paso del tiempo, 
                                                           
18 DURANTI, Luciana, Diplomática. Usos nuevos para una antigua 

ciencia. Carmona, Ed. Carmona, 1996, p. 69. 
19 Elisa Ruiz García en: Introducción a la codicología, Madrid, Fun-

dación Germán Sánchez Ruipérez, 2002, menciona las tintas me-
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pero de una muy buena calidad. En todos ellos debería lle-
varse a cabo una limpieza exhaustiva de cada una de sus 
partes y hacer reparaciones en seco y en algunos casos, 
aplicar tratamientos acuosos, sobre todo en las hojas donde 
la humedad ha provocado importantes manchas que apor-
tan sustancias nocivas a las fibras del papel y pérdidas del 
soporte que a veces hacen peligrar su unidad íntegra, debido 
al desarrollo de la contaminación biológica. 

Estas y otras actuaciones de recuperación del soporte 
documental están contempladas en los programas de con-
servación preparados en el archivo municipal. Se ha realiza-
do ya una selección de ellos que tienen más urgencia de 
protección, los cuales, llegado el momento, serán restaura-
dos. 

4.5. Libro registro de escrituras desde 1731 hasta 1791). 
Sig: 1135/1. 

En el aspecto sigilográfico, todos estos documentos tie-
nen una característica común: en la cabecera del papel de 
todos y cada uno de ellos, se inicie o no el documento, se 
inserta el sello del rey en tinta, donde se expresan los dere-
chos a pagar, variables según la calidad de los intervinientes 
y la cuantía de las transacciones referidas en él, así como el 
año para el cual este papel era valedero. 

Por Real Pragmática de 15 de diciembre de 1636 y a par-
tir de 1637 hasta 1868, mediante reales cédulas, Felipe IV, 
bajo el pretexto de dar mayor seguridad y prioridad a la do-
cumentación pública y semipública, aún dotada de la inter-
vención y garantías notariales, por motivos económicos y 
para obtener nuevos ingresos, introduce dentro del sistema 
tributario para España y las provincias de ultramar, el uso 

                                                                                                                        
taloácidas utilizadas en este tipo de libros: “Compuesta por un ex-
tracto vegetal rico en taninos (generalmente nuez de agallas; una 
sal metálica (sulfato de hierro o de cobre); un aglutinante (goma 
arábiga en la mayoría de los casos)y un medio(agua, vino o una 
mezcla de ambos. En función de las tradiciones locales, las épocas 
y los autores, se añadían otros ingredientes amén de los citados”. 
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obligatorio en Castilla del papel sellado20 con el sello real 
para todos los documentos otorgados por particulares. Pare-
ce ser que esto ocurría por primera vez en Europa. En el 
siglo siguiente, se amplía el uso a los territorios de la corona 
de Aragón y de los de las Indias. 

 
Fig. 5. Libro registro de escrituras desde 1731 hasta 1791). AMHM, 

sig: 1135/1. 

A cambio del pago de los derechos del sello, los documen-
tos extendidos en papel sellado gozaban de mayor credibili-
dad en los tribunales, porque la falsificación era menos fre-
cuente, al menos en teoría, por la dificultad que suponía 
para un falsario procurarse papel de un año ya transcurrido. 
En las fechas de creación de estos documentos, fue una 
novedad enorme el cambio de material; por primera vez el 
sello real se estampaba no en relieve, sino en tinta, y no 
después de escrito el documento, sino antes. Esas dos ca-
racterísticas: sello en tinta y presellado por procedimientos 
mecánicos, marcan toda la evolución posterior del sello. 

                                                           
20  RIESCO TERRERO, Ángel: “Sigilografía”, en Introducción a la 

paleografía y la diplomática general, Madrid, Síntesis, 2004, pp. 
303-324. 
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Este tipo de sellado continúa hasta nuestros días con el uso 
del papel timbrado actual21. 

4.6. Libro registro de escrituras desde 1732 hasta 1790. 
Sig: 1134/1. 

Se trata de un libro de un ancho de unos 10 centímetros 
aproximadamente, con identificación manuscrita en lomo y 
cubierta y broches de cinta de piel, aunque bastante dete-
rioradas. La encuadernación se encuentra en muy mal esta-
do; se le ha despegado la tapa (fig.6), tiene suciedad superfi-
cial y en sus hojas aparecen manchas y zonas rasgadas en 
bordes. 

La inscripción de su lomo dice así: “El Oyo. Inventario, 
cuentas y particiones del Ayuntamiento desde 1731 hasta 
1791, ante Eugenio García de Balbuena”. 

 
Fig. 6. Libro registro de escrituras desde 1732 hasta 1790.AMHM, 

sig: 1134/1. 

                                                           
21 MENÉNDEZ PIDAL DE NAVASCUÉS, Faustino, Apuntes de sigi-

lografía española, Guadalajara, AACHE, 1993, Pp.141-154. 
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De la abundante tipología documental que nos encon-
tramos en estos libros de escrituras públicas, las cartas de 
obligación se encuentran en número importante en ellos. 
Vamos a referirnos a una de ellas como ejemplo. Estas car-
tas son un vínculo que sujeta a hacer o abstenerse de hacer 
una cosa, establecido por precepto de ley, por voluntario 
otorgamiento o por derivación recta de ciertos actos. En ge-
neral, podemos decir que es un escrito por el que el otorgan-
te da, generalmente prescritas por las ordenanzas municipa-
les, las garantías suficientes para el desempeño de un cargo 
y oficio dependiente de un concejo22. A veces se denominan 
Cartas de fianza. Su estructura diplomática, reflejada en los 
documentos, se ajusta a un esquema estructural concreto. 
Comienza siempre con la notificación, dirección y califi-
cación diplomática: “ Sepan cuantos esta carta de obliga-
ción vieren…”; después se une a la intitulación con la partí-
cula “COMO”: “como nos, el concejo, justicia y regimiento de 
esta villa del Hoyo, estando en nuestro concejo a “campana 
tañida”; a continuación pasa al texto con la alusión a que la 
realiza en nombre propio y en el de sus compañeros de 
Ayuntamiento: “por nos y en nombre del dicho concejo…” 
después aparece el dispositivo, que se introduce con la ex-
presión “POR LO CUAL” : “…por lo cual nos, la dicha justicia 
e regidores susodichos nos obligamos a…”. Termina el texto 
con la corroboración, que da más fuerza y vigor a lo expre-
sado en el dispositivo: “…e porque esto sea firme, otorgamos 
esta carta de obligación…”. Como final, la data empieza con 
las palabras “FECHA E OTORGADA”, poniendo el lugar en 
que se efectuó el escrito, figurando en la fecha el día de la 
semana, el mes y el año. 

4.7. Inventario de papeles habido en el Ayuntamiento 
que se hallan en el Archivo. Sig: 1135/4. 

Se trata de una recopilación de documentos que se reco-
nocían importantes y que se encuadernan juntos en un afán 
de conservación de su contenido y sobre todo de evitar ex-

                                                           
22 PINO REBOLLEDO, Fernando, Tipología de los documentos mu-

nicipales, Valladolid, Universidad, 1991, pp. 126-140. 
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travíos. Durante todo el Antiguo Régimen, en especial desde 
los Reyes Católicos hasta el siglo XVIII, para los Ayunta-
mientos es muy importante conservar los documentos gene-
rados o recibidos por el concejo. Proliferan entonces los re-
gistros e inventarios de lo que entra y sale del Ayuntamien-
to. El responsable de esta operación es el escribano23. 

En su primera página resume así: “De todos los papeles 
correspondientes al Ayuntamiento de esta villa que se hallan 
en el archivo de ella y formado el 13 de julio de 1850” 

 
Fig. 7. Inventario de papeles habidos en el Ayuntamiento que se 

hallan en el archivo. AMHM, sig: 1135/4. 

Cabe pensar si este tipo de documentos que aquí se con-
tienen son o no de titularidad municipal, pues a veces se 
encuentran documentos custodiados en el Archivo Munici-
pal que no han sido generados por el Ayuntamiento o perso-
nas adscritas a él. 

Para la correcta organización de cualquier archivo, es ne-
cesario tener conocidos e identificados cada uno de los tipos 
documentales producidos; el tipo documental responde a 
una sucesión ordenada a lo largo del tiempo de documentos 
que realizan la misma actividad. Cabría determinarlos, como 

                                                           
23 CAYETANO MARTÍN, Carmen, Los archivos de la administración 

local, ANABAD Castilla La Mancha, Toledo, 1994, p. 57. 
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plasmación física de la gran variedad existente de activida-
des llevadas a cabo por distintos productores24. 

La base de la archivística es conocer, mediante el análisis 
de conceptos, el lugar que corresponde a cada documento 
en el cuadro de clasificación. Con el análisis de estructuras, 
se aplicará su nombre dentro de la diplomática municipal. 
Con este último análisis de los escritos municipales se pue-
de determinar si los documentos son producidos por perso-
nas componentes de los Ayuntamientos o de la administra-
ción del municipio, o por el contrario provienen de personas 
extrañas a la organización. En el primer caso, el Municipio 
sería su autor; en el segundo su acción se reduce a ser un 
mero receptor-gestor (aquí nos referimos a documentos que 
pertenecen a otras entidades). 

4.8. Libro de nombramientos de mayordomos de propios 
y otros oficios menores (1816-1851). Sig: 1136/4. 

El oficio de mayordomo es de naturaleza administrativa, 
no jurisdiccional y su función es la administración de la 
hacienda municipal. Era depositario, cobrador y pagador; la 
gestión económica le estaba encargada fundamentalmente a 
él. 

Un modelo de nombramiento: “En la villa de Hoyo de 
Manzanares, a dos días del mes de enero de 1817, se junta-
ron en sus salas capitulares los señores…nombra entonces 
al alcalde, al corregidor, al procurador síndico general, y 
otros individuos que componen el Ayuntamiento de la mis-
ma, “…al efecto de hacer el nombramiento de oficios menores 
que los han de servir en todo, este año, incluso el de mayor-
domo y depositario de los caudales de los propios de esta 
dicha villa; y en su virtud, tuvo efecto en la forma siguiente: 
alguacil, guardas del monte, veedores, cuadrilleros, aprecia-
dores, repartidores…” 

                                                           
24 MOLINA NORTES, Juana, Técnicas de archivo y tratamiento de la 

documentación administrativa, Albacete, ANABAD Castilla La 
Mancha, 2000, pp. 31-32. 
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Fig. 8. Libro de nombramientos de mayordomos de propios y otros 

oficios menores (1816-1851). AMHM, sig: 1136/4. 

La denominación del cargo en los documentos suele ser: 
“Mayordomo y depositario de los caudales de los propios”. Es 
un oficio netamente concejil y vinculado al concejo y está 
sometido al principio de anualidad, lo cual no puede decirse 
del escribano, en cuanto está más vinculado al rey. Pronto 
se profesionaliza y se estructura a modo de carrera adminis-
trativa; continúa durante bastante tiempo vinculado a jura-
dos primero y regidores después. El oficio es mucho más 
concejil y se configura en mucha mayor medida por el dere-
cho local más que por el territorial25. 

4.9. Libros de cuentas de los propios y arbitrios de la 
villa desde 1836 hasta 1849. Sig: 1138/1. 

La Administración local sufre en el siglo XVIII una refor-
ma verdaderamente importante, que da como resultado la 
reorganización de su hacienda. Se limitó al máximo por par-
te de la corona la intervención de los Ayuntamientos en sus 
cuentas. Para ello se valió de la Contaduría General de Pro-
pios y Arbitrios, que fue creada en 1760 y las Juntas de 
Propios y Arbitrios a nivel local; éstas aprueban gastos e 
                                                           
25 CORRAL GARCÍA, Esteban, El mayordomo de concejo en la coro-

na de Castilla (S. XIII-XVIII).El consultor de los Ayuntamientos y 
de los Juzgados. Madrid, 1991, pp.33-64. 
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ingresos y fiscalizan las cuentas anuales presentadas por el 
mayordomo26. 

Como presentación, dice así: “Cuentas justificadas que yo, 
Julián García, doy al Ayuntamiento de esta villa de Hoyo de 
Manzanares como depositario que he sido de sus propios y 
arbitrios así de los valores que han tenido los mismos en el 
año pasado, tanto de los maravedís que han ingresado en mi 
poder como de las resultas de las últimas cuentas… prime-
ramente me hago cargo de cinco mil novecientos veintitrés 
escudos y veintiocho maravedís que en el año de 1834 resul-
taron de alcance en su cuenta a favor de los propios y en con-
tra de su depositario, Rafael Bernabé...”. 

 
Fig. 9. Libros de cuentas de los propios y arbitrios de la villa desde 

1836 hasta 1849. AMHM, sig: 1138/1. 

4.10. Libro de nombramientos de mayordomías y más 
oficios de la iglesia parroquial (1816-1853). Sig: 1137/1. 

Abarca desde el 26 de diciembre de 1816, según consta 
en su primera página, hasta 1853; está integrado por 59 

                                                           
26 CAYETANO MARTÍN, Carmen; SECO, Isabel; GARCÍA RUIPÉREZ, 

Mariano, Los archivos de la administración local, ANABAD Casti-
lla La Mancha, Toledo, 1994, pp. 81-85. 
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hojas y 115 páginas; su estado de conservación es relativa-
mente malo, ya que necesita una minuciosa limpieza e inte-
gración de papel en las esquinas de algunas hojas. Se trata 
del nombramiento de mayordomos de San Roque, Nuestra 
Señora del Rosario y de las Ánimas. 

 
Fig. 10. Libro de nombramientos de mayordomías y más oficios de 

la iglesia parroquial. (1816-1853). AMHM, sig: 1137/1. 

El mayordomo era el encargado de llevar las cuentas de 
los gastos e ingresos de la iglesia, que se anotaban en los 
libros de fábrica. Eran cargos normalmente anuales, nom-
brados por el cura. “En la villa de Hoyo de Manzanares, día 
treintaiuno de diciembre de 1818, dos señores, José Carralón 
y Patricio Moreno, alcaldes ordinarios y José Blascón Crespo, 
regidor y todos los que componen el Ayuntamiento de la mis-
ma en la actualidad, por haber fallecido el diecinueve del 
corriente el Sr. Manuel Blasco de Gerónimo, procurador síndi-
co general que era de la misma, se juntaron en sus salas ca-
pitulares, como lo tienen de costumbre, a fin de hacer el nom-
bramiento de mayordomos de San Roque, Ntra. Sra. Del Ro-
sario y de las benditas ánimas, cuyos empleos han de servir 
los que se nombren el próximo año de mil ochocientos dieci-
ocho….hicieron este nombramiento y mandaron que, para 
notoriedad de los electos y demás vecinos de esta villa, pre-
via la venia correspondiente del Sr. D. Benito Madridano, 
teniente de cura de su parroquia, se lea en ella según cos-
tumbre, acabada que sea la misa mayor en el día de mañana 
primero de enero….yo el escribano de este nombramiento y 
de dicho Ayuntamiento, doy fe…”. “Yo, D. Benito Madridano, 
actual cura de esta iglesia parroquial, elijo para mayordomo 
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de fábrica a…y para mayordomo de la memoria pía de las 
benditas ánimas a…Dios guarde a usted muchos años”. 

4.11. Libro de actas manuscritos de sesiones celebradas 
en el Ayuntamiento desde 30-12-1856 hasta 16-8-1862. 
Sig: 943/1. 

Los libros de actas del Ayuntamiento de Hoyo de Manza-
nares son los documentos más consultados a lo largo del 
tiempo y en la actualidad. En ellos se agrupan todos los 
acuerdos tomados en las sesiones celebradas en el Ayunta-
miento desde 1856, fecha del primero que se conserva, has-
ta la actualidad, aunque ha cambiado de nombre al desglo-
sarse en Plenos, Comisiones de Gobierno, Comisiones Per-
manentes durante un tiempo y Juntas de Gobierno Local 
actualmente. 

 
Fig. 11. Libros de actas manuscritos de sesiones celebradas en el 

ayuntamiento desde 30-12-1856 hasta 16-8-1862. AMHM, sig: 
943/1. 

Se les puede denominar libros, aunque su apariencia es 
de cuadernos porque sus hojas se agrupan cosidas a la chi-
na con hilos de lino en bloques pequeños, uno más gruesos 
que otros. Ya que se trata del documento más emblemático 
del Ayuntamiento, su conservación y la preservación de su 
contenido es muy importante. En Hoyo de Manzanares es la 
única serie que se encuentra digitalizada y microfilmada. 

Los términos Ayuntamiento o consistorio que también 
aparecen en las fuentes, están haciendo referencia a las 
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reuniones que celebraban conjuntamente los integrantes del 
“regimiento”, es decir, los regidores y los oficiales titulares de 
la justicia, alcaldes ordinarios, alcaldes mayores o corregi-
dores. Los regidores eran nombrados por el rey con carácter 
vitalicio entre miembros de las oligarquías locales: “… 
Reunidos en la casa consistorial en sesión ordinaria los seño-
res D. Vicente Blasco, alcalde presidente y D. Nicolás Blasco, 
regidor primero, único e individual, que en la actualidad com-
ponen el Ayuntamiento de ella por haber fallecido el regidor 
segundo…”. 

La estructura diplomática del acta comienza por la data 
tópica y crónica (lugar, día, hora, mes y año), si se trata de 
Ayuntamiento secreto o público, nombre y apellidos del pre-
sidente, regidores, caballeros, escuderos, hombres buenos, 
secretario y otros oficiales y asistentes, los asuntos a tratar, 
las diferentes opiniones, votaciones, relación de votantes y 
sentido de voto, incidentes y la hora de levantamiento de la 
sesión por parte del presidente27. 

En estos libros se reflejan los testigos de la creación de la 
municipalidad en Madrid, que comienza en el bienio 1809-
1810, con la reforma de 21 de agosto por decreto de José I, 
que establece la composición del Ayuntamiento y la separa-
ción de las tareas municipales y judiciales del corregidor. El 
conjunto de cargos del Ayuntamiento son el corregidor, que 
representa el control del poder real y centralista; los regido-
res, que son mayoría en la corporación, elegidos por sufragio 
censitario; el procurador del común, el sustituto de éste y el 
secretario28. Por otra parte, la Orden de creación de las ac-
tas es fijado por Carlos II dada en Madrid el 10 de julio de 
169729. 
                                                           
27 CAYETANO MARTÍN, Carmen y otros, Los archivos de la adminis-

tración local…p.30. 
28 ESCUDERO, Jose Antonio, Curso de Historia del Derecho, Ma-

drid, 2002, p. 934. 
29 Novísima recopilación, Libro VII, tit. II, Ley I: “Mandamos que en 

adelante, en todos los Ayuntamientos y acuerdos capitularse que 
se hicieren en los pueblos, así ordinarios como extraordinarios, se 
ponga y exprese precisamente el nombre del corregidor o teniente 
que los presidiere y el de los demás oficiales que concurrieren en 
cada uno de ellos, no omitiendo ninguno, sin embargo, de que en 
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Estas primeras actas que conserva el Archivo Municipal, 
fechadas desde 1856 tienen un problema grave de conserva-
ción. Su parte superior ha estado muy afectada por la hu-
medad y existe pérdida de soporte, lo cual dificulta la lectu-
ra en las zonas afectadas. Se encuentran también dentro del 
programa de restauración que se llevará a cabo en breve en 
el Archivo Municipal. 

4.12. Libro inventario de bienes municipales (1870). Sig: 
1135/5. 

Se trata del primer libro de inventario de bienes habido 
en el Ayuntamiento. En él se hace una relación de las pro-
piedades municipales, señalando el “…valor calculado en 
venta y en renta”. 

A la izquierda se enumera la propiedad y a la derecha, en 
dos filas verticales, se anotan las cantidades de cada una de 
las opciones: venta y renta. Al comienzo de cada nueva hoja 
se anota la “suma anterior”. 

 
Fig. 12. Libro inventario de bienes municipales (1870). AMHM, 

sig:1135/5. 

                                                                                                                        
un día se hagan repetidos acuerdos y para que así se observe, se 
ponga copia a la letra de esta carta en los libros capitulares de 
cada pueblo”. 
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Muchos de los terrenos que se enumeran en este inventa-
rio se conservan aún en el actual inventario, de 1960, como 
propiedades rústicas: “…un terreno declarado de aprove-
chamiento común titulado Los Atillos… monte de chaparro 
bajo titulado Egido, de ciento diez hectáreas de superfi-
cie…otra cerca llamada Cabilda al sitio de su nombre, de 
chaparro bajo, de una extensión de cuatro hectáreas…una 
cerca llamada Viñas, sita al punto de su nombre…”. 

13. Libro de nombramiento de sacristán y barbero de la 
villa (1847-1858). Sig: 1136/5. 

Se trata de un libro de escaso volumen, cosido con hilo a 
la china, referido al nombramiento de sacristán, tras la 
muerte del anterior de la villa: 

Comienza así: “…En la villa del Hoyo de Manzanares, a 
ocho de septiembre de mil ochocientos cuarenta y siete, en las 
salas capitulares de su Ayuntamiento, se reunieron los seño-
res individuos de él, que la componen en pleno, Prudencio 
Martín, alcalde…y estando así todos juntos dijeron: hace ya 
catorce meses que por fallecimiento del sacristán Félix Blasco 
Crespo… 

 
Fig. 13. Libro de nombramiento de sacristán y barbero de la villa 

(1847-1858). AMHM, sig: 1136/5. 
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“…se nombró por tal en la parroquial de ella a José Bendi-
neli con el salario de seis escudos diarios, con inclusión de lo 
que produce el pie de altar y dos escudos asignados en el 
presupuesto del culto que se pagan por la junta diocesana y 
además trescientos escudos que se le abonaban de propios 
por tocar las campanadas a los remates y otros actos del 
Ayuntamiento…” 

En cuanto al nombramiento de barbero: “…En la villa de 
Hoyo de Manzanares, a veintitrés de mayo de mil ochocientos 
cincuenta y ocho…estando reunidos en la casa consistorial en 
sesión pública…el sacristán de la parroquia, Francisco Ma-
gán y una porción de vecinos de la misma dijeron que ya se 
tiene determinado verbalmente admitir a éste para la plaza 
de nueva creación de barbero de los vecinos de este pueblo a 
fin de que pueda subsistir…”. 

El Archivo Municipal conserva dos gruesos volúmenes 
más de escrituras públicas. Uno de ellos contiene unas fe-
chadas en los años 1752, 1753 y 1754; otro abarca desde el 
año 1793 hasta 1813; no se han añadido en esta exposición 
por no repetir los mismos tipos documentales. Algunos otros 
documentos fechados en el siglo XIX tampoco se han inclui-
do, ya que excedería en espacio y tiempo esta comunicación. 
Con ella se pretendía ofrecer una aproximación al conoci-
miento de la documentación histórica generada por el Ayun-
tamiento de Hoyo de Manzanares a lo largo del tiempo y dar 
a conocer su patrimonio histórico documental como fuente 
de investigación para los amantes de la historia e investiga-
dores, a los cuales se les ofrece con este resumen un nuevo 
campo de estudio. 
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